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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: VIII CURSO DE FORMACION TEÓRICA EN DIABETOLOGÍA

 
VISTO:

El "VIII CURSO DE FORMACIÓN TEÓRICA EN DIABETOLOGÍA" organizado por la
Catedra de Medicina I (Semiología) - UHMI Nº 3 - Hospital Córdoba, aprobado por RHCD
1360/2019 de fecha 25 de octubre de 2019;

 

CONSIDERANDO:

Que por un error material involuntario se generó nuevamente en el sistema GDE proyecto de
resolución aprobatoria del mismo;

Que dicho proyecto duplicado recibió aprobación el 28 de octubre de 2019 por RD 4804/19;

Que es necesario dejar sin efecto la RD 4804/2019;

Por ello;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad Referéndum del H. CONSEJO DIRECTIVO

R E S U E L V E 

 

Art. 1º: Dejar sin efecto la RD 4804/2019.

Art. 2º: Mantener en todos sus términos la vigencia de la RHCD 1360/2019 que aprueba la
realización del VIII CURSO DE FORMACION TEORICA EN DIABETOLOGIA.

Art. 3º: Registrar y comunicar.
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